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 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado SERVICIOS PARA 
EL CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, SOSTENIBILIDAD, 
DIGITALIZACIÓN, INNOVACIÓN EN LA RED DE CARRETERAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General de 
Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 3.401.365,54 euros, justificándose su necesidad por 
los siguientes motivos: 
 
 Las necesidades que pretenden cubrirse mediante el presente contrato de servicios son:  
 

- Trabajos de seguimiento y coordinación técnica de las actuaciones llevadas a cabo por la SGSVSV en 
relación a las infraestructuras gestionadas por la DGC de la Comunidad de Madrid. 
 

- Prestación de asesoramiento técnico, económico y jurídico en el ámbito de las competencias de la 
SGSVSV. 
 

- Redacción de estudios, proyectos o informes específicos sobre aspectos relacionados con las 
competencias que ostenta la SGSVSV en relación a las infraestructuras gestionadas por la DGC de la 
Comunidad de Madrid. 
 

- Gestión documental: construcción de bases de datos, organización de documentos, e incorporación a 
bases de datos abierta. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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